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/ VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipal¡dades y sus
modif¡cac¡ones/ lo d¡spuesto en el Art, 40 de Ia Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para
Func¡onar¡os Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:
1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.
2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acc¡ones
específicas en Patroc¡nar y representar judicialmente en contiendas ante tr¡bunales de just¡cia
a víctimas de del¡to que causen conmoción pública.

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propósito.

4.- El Decreto ALC. No 3069 de fecha 14 de D¡ciembre de 2021, que aprueba Acuerdo
No 71 de fecha 13 de Diciembre de 2027, del Concejo Municipal de Buin, que aprueba los
Cometidos Func¡onar¡os año 2022,

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 100/o del presupuesto vigente de la
planta municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 130 de la Ley No 19.2g0.
6.- El D¡ctamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.
7.- El Memo No 869 del 22 de Diciembre de 2021, env¡ado por la Directora Jurídica,
med¡ante el cual sol¡c¡ta al señor Alcalde, autorizar la contratación de doña Camila Fernanda
Muñoz Silva, Profesional, calidad de honorarios para el periodo 2022.
8.- El Memo No 06 de fecha 12 de Enero de 2022, env¡ado por el señor Alcalde, que
solic¡ta la contratación de doña camila Fernanda Muñoz silva, profesional, calidad de
honorarios A Suma Alzada a contar del 01 de Enero de 2022.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os celebrado con fecha 01 de Enero de 2022,
SUSCr¡IO CON dOñA CAMILA FERNANDA MUÑOZ SILVA, CédUIA NAC¡ONAI dE IdENtidAd
No , Abogado, para que efectúe las funciones específicas que se señalan
en No 1, , 5 y 6 del Área Jurídica del Acuerdo No 705 de fecha 14 de
D¡c¡embre de 2020 del Concejo Mun¡cipal.
Las funciones a realizar son las siguientes:

1 - Patroc¡nar y representar iudic¡almente en cont¡endas ante tribunales de
iust¡c¡a a víctimas de del¡to que causen conmoción públ¡ca;

BUIN,
DECRETO ALC. NO

4 - Contratación de labores relativos a la gestión de cobranza
judicial a través de juicios ejecut¡vos en er caso de ras patentes comerc
de circulación, cheque por pagos de tesorería y otros derechos

Recursos Hur¡anos

2.- DOñA CAMILA FERNANDA MUÑOZ SILVA,
remunerándose sus serv¡cios por la suma mensual de
Retención, previo Vo Bo de la Directora lurídica.

prejudicial y
iales, permiso
e ¡mpuestos

municipales que se encuentran impagos por parte de diversos contrÍbuyentes de la
comu na;

5 - Contratación de apoyo externo para
adm¡n¡strat¡vo relativo a la cobranza judicial
mun¡c¡p¡o durante el per¡odo;

6 - contratación de apoyo externo para rear¡zar ¡nforme en derecho y para er
apoyo en defensas por causas civires y raborales en ros tribunales retrados de Buin deinterés munic¡pal.

la ejecución de Iabores de orden
y prejudicial a realizar por este

se obliga a desarrollar dichas tareas
$ 1.008.547.- incluido el Impuesto de
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Recursos Hurnanos

3.- La fiscalización estará a cargo de la Directora Jurídica, quien deberá informar sobre el
part¡cular cuando se pague el serv¡cio, sin que esto ¡mpl¡que una relación de subordinación o

dependencia respecto a esta Munic¡pal¡dad.

4.- El contrato se celebra a contar del 01 de Enero de 2022 hasta el 31 de
D¡ciembre de 2022, inclusive, o m¡entras sean necesarios sus servicios.

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumpl¡miento de sus
obligaciones por parte de la persona contratada. Asim¡smo, la Municipal¡dad le podrá poner
término en cualquier momento si no fueren necesarios sus servicios, circunstanc¡a que
ca lificará soberanamente el Munic¡ pto.

6.- Impútes I gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.03.001 "Honorarios A Suma
rsonas Naturales - Subprograma 1 - CC 31.01,01".

ANOTESE, CON4UNIQUESE, REG]STRESE Y ARCHIVESE.

[.oM LOBOS
ALCALDE

GE MART GORMAZ
CIPALEC ETARIO MUNI
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DI TRIBUCION
ntraloría General de la Republ¡ca

- Secretaría Municipal
- Recursos Humanos
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